
Numero 89. Jueves 14 de Abril. Año de 1870, 

Uoletin Oficial 
DE U PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL: 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de in
jertarse en IOSBOI.KTIKKS OKICUI.ES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4839). 

SI PÜBL1GA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS I»F. SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 7 2 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscrieiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN 
orredera Baja de S. Pablo, número 2 7 , tienda.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La: disposiciones de las Autoridades, esceptola* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarli 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

ADVERTENCIA. 

Siguiendo la costumbre de 
los años anteriores, mañana 
no se publicará el Boletín. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Comercio. 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que don 
Juan y don Guillermo Simón y Cassi, de 
esta vecindad, presentaron á V. E . con 
fecha 18 do diciembre ultimo en solici
tud de que no se considere comprendida 
en el ar t . 3.° de la ley de Sociedades de 
19 de octubre del mismo año la Sociedad 
regular colectiva que tienen formada con 
el nombre de Simón hermanos: 

Vista la comunicación de V. E . r e m i -
iendo en consulta dicha instancia por no 
considerar admisibles las r a z o n a aduc i 
das por los interesados, poeeto que el a r 
tículo 1.° de dicha ley comprende á t o 
das las asociaciones qne tengan por o b 
jeto cualquiera empresa industrial y de 
comercio, sin hacer excepción alguna: 

Vista la referida ley: 
Vista la consulta evacuada por el Con

sejo de Estado en pleno; 
Considerando qne si bien atendido al t e 

nor literal del art . l.° de la ley de 19 da 
octubre de 1869, parece que estau com
prendidas en las prescripciones del 3.° to
das las sociedades, cualquiera que sea su 
forma de constitución, no puede en t en 
derse así si se aprecia el espíritu de las 
reformas modernas y el que presidió á la 
redacción do la ley de cuya aplicación 
se t ra ta : 

Considerando que de aplicarse esta co
mo propone V. E. , en vez del principio de 
libertad de asociación que este Ministerio 
h a querido llevar á todas las disposicio
nes dictadas respecto á sociedades m e r 
cantiles después de la última revolución 
impondría á las asociaciones colectivas ó 
comanditarias simples mayores trabas y 
dispendios, lo que no ha estado ni podido 
estar en el íínimo del legislador: 

Considerando que si antes bastaba si 
eatas asociaciones cumplir con las pres
cripciones del Código do Comercio, no 
parece que deba hoy exigírselesel cum 

plimiento de los trámites prescritos en el 
artículo 3.° de la ley de 19 de octubre , 
que solo son aplicables, como en la legis • 
lacion de 1848, á las Sociedades por a c 
ciones, cuyo establecimiento es el que 
sin duda alguna necesitaba y necesita 
ciertas precauciones por parte del E s 
tado; 

El Regente del Reino, de conformidad 
con la referida consulta del Consejo de 
Estado, se ha servido resolver que las 
Compañías colectivas y comanditarias 
simples, de que hace espresion el Código 
de Comercio en la sección 1 . a , t í t . 2.°, l i 
bro 2.°, están exentas de cumplir lo p r e s 
crito en el art . 2.° de la ley de 19 de o c 
tubre último, debiendo solo observar d e s 
pués de otorgado ol contrato de Sociedad 
lo determinado en el mismo artículo y en 
el Código mercantil respecto á la ins 
cripción en el registro público. 

Lo que de orden de S. A. comunico á 
V. E . para su conocimiento, el de los in 
teresados y domas efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 7 de marzo 
de 1870.—Echegaray.—Sr. Gobernador 
de esta provincia. 

Instrucción pública.—Negociado 1.° 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Juan Mariana y Sanz 
de 50 ejemplares de cad* una de las obras 
hl Maestro de sns hijos; El buen Fridolin 
y el picaro Thierry, por Smid, traducción 
de Bertrán de Lis; Nociones de Geogra
fía descriptiva, por Boix; Programa de 
Historia de España, por el mismo; T r a 
tado de las obligaciones del hombre, por 
Escoiquiz; El director de la juventud, 
por Ballester de Belmonte; Reglas de u r 
banidad para uso de los niños, por Ber 
trán de Lis; Nociones pedagógicas, por 
don Pedro Pablo Vicente; Las noches de 
invierno, por Pizcueta, y Mesa revuelta , 
por Labaila y Yago: 12 ejemplares de la 
Historia del Derecho español, por Viso; 
y otros tantos del Derecho mercantil , por 
el mismo, de que es editor; dándoles las 
gracias, en nombre de la Nación por tan 
patriótico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúa el reglamento general para la imposición, administración y cobranza de 
la Contribución industrial ( l ) . 

VINOS GENEROSOS. 

Kíimorn-;. 
Pesetas. 

142 Porcada 1000 litros de la capacidad que midan las vasijas de 

fermentación que empleen 

y VINAGRE. 

143 Fábricas de vinagre artificial: cada una 

144 

145 

14C 

147 

148 

149 

150 

151 

AGUARDIENTE. 

Por cada aparato de destilación continua que consuma 6000 l i 
tros de vino en 24 horas, funcionando mas de seis 
meses contínnos ó interrumpidos 

Por cada 1000 litros ds aumento ó disminución en el consu
mo del vino que tuviesen estos mismos aparatos, en 
igualdad de circunstancas, se aumentará ó disminuirá 
la cantidad de 

Los mismos aparatos de destilación continua que consuman 
los 0000 litros en 24 horas funcionando menos de seis 
meses 

Los mismos aparatos funcionando por igual tiempo, pero 
que tengan un consumo mayor ó menor de líquido en 
24 horas, sufrirán por cada 1000 litros do aumento ó 
disminución el recargo ó rebaja de • 

SI Alambique ó alquitara común, estando fijos y funcionando 
por mas de seis meses contínnos é interrumpidos, por 
cada 100 litros de líquido que consuman en 24 horas 
pagará 

El mismo en idénticas circunstancias que funcione por m e 
nor tiempo 

NOTA Las fábricas que obtienen el alcohol de granos, pa ta 
ta , rubia ó algún líquido fermentado pagarán la mitad do la 
cuota que corresponda por la clasificación que antecede. 

LICORES. 

Pábricas de licores: cada una: 
E n Madrid 
En las demás poblaciones 

NOTA. La fabricación de sidra 
forma que la de vino de pasto.. 

contribuirá en la misma 

Fábricas de cerveza. 

Fábricas de cerveza: pagarán la cuota que corresponda á r&zojí 
de 5 pesetas por cada l l c 5p2 kilogramos do la cab i 
da de cada caldera. 

Fábricas de bebidas gaseosas: por cada aparato que en una h o 
ra elaboro hasta 500 botellas 

ídem hasta 1000 
ídem de 1000 en adelante 

Fábricas de papel-

Las de papel continuo: por cada máquina hasta 1'70 de ancho. 
La maquina que exceda del ancho de 1*70 pagara además 

el aumento qué en proporción la correapopda. . . . 
Las de papel florete, medio florete ó fino para escribir ó impr i 

mir: porcada tina • • • 
Fábricas de pastas para papel: por cad,a 100 kilogramos produ

cidos en 24 horas 
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Las de papel común, blanco <5 de color para embalar: por cada 
tina 64 

Las de papel de estraza: cada tina 40 
Fábricas enqoo se estampa papel para adornos do habitaciones: 

Por cada máquina do estampar 19 
Por cada máquina do cilindros para estampar 250 

en que so tino de varros colores el papel para otros 
usos: cada tina 48 

en que se hacen cartones, por cada tina 38 

Otras fábricas, artefactos y construcciones. 

Las cardas cilindricas hechas mecánicamente para el cardado 
de las lanas y algodones: 

Por cada máquina ó cilindro movido por agua 6 v a p o r . . . . 48 
ídem por caballerías i 40 
ídem á mano 12 

Establecimientos no anejos á fábricas ou que por medios mecá
nicos so estirar», aderezan, lustran ó prensan tejidos 
de todas ciases: por cada máquina ó piedra movida 
por vapor ó agua 156 

ídem por cabullerías 79 
ídem por cada piedra ó aparato movidos á mano 38 

Cilindros ordinarios de madura pura estampar pauas y tartanes 
movidos á mano: cada ono 80 

destinados á pintar hilo en madejas, movidos también 
á mano: id 32 

Fábricas en qae se sierran mármoles con motor de agua ó v a 
por: por cada corte ó aparato en qae fancionen las 
sierras 156 

ídem id. por caballerías, id. id 129 
Las de serrar maderas con sierras movidas por agua ó vapor: p a 

garán por cada aparato en que se fijan las sierras. . . . 238 
ídem id. por caballerías: id. id 129 

NOTA. La precedente cuota es independiente do la que d e 
be exigirse á los interesados como almacenistas 6 t ra tantes de 
madera, si lo son. 
Fábricas de hules y encerados: cada una 125 

Mesas para estampar dichos hules: por cada mesa 9 
Fábricas de tapones de corcho: cada una 94 

de pastas para sopa y sémola. 
E n las capitales de provincia de primera clase, con venta 

por mayor y menor en la propia fábrica 131 
E n las demás capitales de provincia: id. id 160 
En las demás poblaciones: id. id 62 

NOTAS. 1. a El fabricante do pastas que en su estableci
miento se limito á vender por mavor pagará la cuota de 155 
pesetas, sea coalquiora la población ó punto donde tenga la fá
brica. 

2 . a E l fabricante que tenga piedras parausa propia molienda 
pagará además por cada piedra 32 
Fábricas do almidón y otras féculas: cada una: 

E n las capitales do provincia 46 
E n los demás pueblos 19 

1 — de manteca fresca de vacas: cada una 121 
de salazón de manteca de vacas: id 188 

NOTA. Se esceptúan los que las fabriquen con leche de las 
vacas de su propiedad. 
Fábricas de fieltros do todas clases: cada una 03 

Otras fábricas, artefactos y construcciones. 

Las mismas cuando so destinen los fieltros á la construcción 
de sombreros, tengan ó no obrador unido para el r ibe
teo y demás mano do obra, pagará cada una 125 

NOTA. Si en el mismo local-fábrica se venden sombreros de 
felpa ó se venden al por menor los de fieltros, pagarán además 
con arreglo al artículo 33 la cuota de tiendas de sombreros, c l a 
se 5 ' , tarifa 1 a 

Las do cortar el pelo á las pieles de liebre & de conejo: por cada 
máquina • 64 

Fabricantes ó armadores de paraguas y sombrillas: cada u n o . . 62 
NOTA. Si en el mismo local-fábrica se venden al por menor 

ó se hacen composturas de paraguas y sombrillas, pagarán a d e 
más las cuotas de tiendas de esta clase, tarifa 1. a , clase 5 . a , con 
arreglo al art . 33 del reglamento. 
Ingenios para la elaboración de azúcar de caña movidos por agua 

ó vapor: cada uno 625 
Los mismos movidos por caballerías, id 187 

Establecimientos en que so refina el azúcar, tengan ó no venta 
de este artículo: cada uno 562 

NOTA. Si en los ingenios ó fábricas se refina el azúcar, se 
exigirá además la cuota do esta clase, con sujeción al ar t . 33 del 
reglamento. 
Fábricas de mosaico vegetal en que seiocupen mas de 20 opera

rios: cada una 610 
• en que se ocupen menor número 23T 

en que se hacen corrones para I03 telares de cintas: 
cada una 32 

Máquinas movidas á mano para fabricar estaquillas de madera 
para el calzado: cada una 32 

Fábricas de hilado de goma: 
Cada máquina movida por agua ó vapor 125 
ídem por caballerías 96 
ídem movidas á mano 16 

en que se pican cartones para los telares llamados ;i 
la Jacquard: por cada máquina d aparato 6 

de telas metálicas: cada t e l a r . . . 46 
Establecimientos en que se hacen y venden somorerosde palma 

ó* paja fina: 
En Madrid 94 
En Barcelona y capitales desde 40.001 habitantes en ade 

lante 77 
De 20.000 á 40.000 habitantes 62 
De menosde 20.000 id 

182 
183 

184 
185 
186 

187 

188 

189 
190 
191 

192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 
201 

202 
203 

204 
205 

206 

207 

208 
209 
210 

211 

212 

213 

214 
215 
216 
217 

218 

219 

220 

221 

222 

Fábricas de sombreros do paja ó palma ordinaria: cada una 
de rasurar palos tintóreos y moler drogas:* cada m á 

quina ó aparato movido por agua ó vapor 
ídem por caballerías 
Las mismas movidas a m a n o 

• dd cortar ballenas: cada máquina 
de virutas ó aserraduras do asta: cada una 

• de botones y hormillas; cada una: 
De metal, escepto plomo ó estaño 
De plomo ó estaño 
De hueso ó pasta 

NOTA. Si en dichos eetablecimientos so fabrican todas las 
clases do botones y hormillas espresadas so exigirá la cuota 
conforme á lo que dispone el artículo 33 del regí miento. 
Fábricas de bujías esteáricas y cera vegetal: 

Por cada prensa caliente 
Las de esperma y parafina: id 

NOTA. Cuando las dos fabricaciones estén juntas en el m i s 
mo edificio, pagarán conforme á lo quo dispono el a r t . 33 del 
reglamento. 
Las de velas de sebo: cada una 
Las do naipes, cualquiera quo sea su calidad: id 
Fábricas de pez y tratantes en inciensos ó mirra y mater ias 

odoríficas orioutales 
de hachas de viento: cada una 
de abanico.-: id : . . . . 
de cajas de reloges 
de encajes bastos: id .*.. . . .*.. ' 
de jarabes: id .*.*."..".* 
de colchas entreteladas do algodón: id 
de libritos para fumar: i d . . . . 
do boatas ó algodón preparado para acolchados: i d . . . 
de fundición de letras: id 

Prensas destinadas a la tirada do cubiertas para libritos do fu
mar: cada una 

Fábricas de pipas de barro: cada uua 
do pergamiuos y de cuerdas para instrumentos do 

música 
Prensas ó máquinas dedicadas al rayado del papel: cada u n a . . . 
Fábricas de hielo artificial, aunque funcionen por temporada: 

Por cada máquina 
Establccimieusos de cscavechar pescados: pagará cada ono: 

Los establecidos en poblaciones pertenecientes á las costas 
del Océano 

Los pertenecientes á las del Mediterráneo 
Establecimientos da salazón de carnes: 

Por cada uno. 
Fábricas de conservas alimenticias de carnes y pescados 

do frutas y hortalizas 
Establecimientos de azogar y platear espejos: cada uno: 

E n Madrid, Barcelona y Sevilla 
En las demÚ3 poblaciones 

NOTA. Si en dichos establecimientos se venden espejos, so 
les impondrá en tal casóla cuota que marca la tarifa primera á 
los almacenes de muebles do lujo en lugar de la que queda e s 
presada, y serán agremiados con ellos. 
Molinos de raíz de rubia, moliendo más de seis meses: 

Por cada piedra. 
ídem moliendo seis meses ó menos: por id 

de corteza do árbol, moliendo mas de seis meses al 
año: por cada piedra 

ídem moliendo seis meses ó menos: por id • 
Artefactos destinados á moler ó retiuar el barniz, trabajando más 

do seis mese3 al año: por cada piedra montada y en 
aptitud de funcionar 

Los mismos moliendo seis meses ó menos 
Prensas de cera, aunque no funcionen todo el año 
Fábricas de abolió artificial; cada una 

de armas: cada una • •• • 
Constructores de coches y otras carruajes de lujo: pagara cada 

uno: 
En Madrid • 
E n Barcelona, Cádiz, S e v i l l a , Málaga y Valencia 
En las demás poblaciones 

de estufas, chimeneas, cocinas económicas y demás de 
esta clase: pagará cada uno: 

En Madrid 
E n las demás poblaciones , • .• 

— — — de máquinas, aun cuando tengan aplicación á la ag r i 
cultura: id 

de pianos, órganos, armoniuna y demás instrumentos 
músicos de aire ó de cuerda: pagará cada uno: 

En Madrid 
E n Barcelona, Cádiz, Sevilla, Málaga y Valencia 
E n las demás poblaciones 

Fabricación de harinas. 

Fábricas que con motor de vapor muelen granos, ciernen y c la -
1 sifican las harinas: 

Pagarán por cada piedra 
ídem con motor do agua 
ídem quo alternativamente y á temporadas funcionen con 

vapor ó a g u a . . . . .• 
ídem m u vidas por caballerías 
ídem id. á mano 

Las mismas que con motor de vapor muelen granos, pero que no 
ciernen ni clasifican las harinas: por cada p i e d r a . . . 

NOTAS. l . u La cuota señalada á cada piedra de las fábri
cas espre8ada8 es íutegra, cualquiera qne sea el tiempo quo du 
rante el año trabaje; pero se reducirá á la mitad, respecto á las 
que so mueven por agua, cuando se justifique debidamente que 
por falta de esta ha estado parada la piedra ó piedras cuatro 
meses continuos lo menos durante el mismo año económico. 

2 . a No se exigirá otra cuota en concepto de especulación de 
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granos ni harinas á los fabricantes do esta por los acopios que 
hagan de primeras materias ni por la venta de harinas pro»ineto-
de sos fábricas, siempre q u H lo verifiquen al pie de estas ó en 
un local separado, p e r . establecido dentro de la localidad en 
que la fábrica esto* enclavada. 

223 Aceñas de rio moliendo seis meses ó mas en el aüo: por cada 
piedra °2 

ídem que muelen mas do tres meses y menos de seis: por id. 46 
ídem de tres meses ó menos: por id 25 

224 Molinos maquileros en rio ó presa quo tengan el ancho de agua 
pura tres ó mas canales, moliendo todo el año: por 
cada piedra 31 

ídem moliendo mas de tres meses y menos de seis: por i d . . 19 
ídem moliendo tres meses ó menos: por id 12 

225 do represa ó canee de una ó dos canales, moliendo 
todo el año: por cada piedra ' . . . 18 

ídem mas de tres meses y menos de seis: por id 10 
ídem de tros meses ó menos: por id , 6 

NOTAS. l . R Los dueños ó arrendatarios de aceñas y moli
nos qne hagan acopios de granos para vender en harinas, aon 
coando á la vez trabajen aquellas por retribución, pagarán t r i 
ple cuota que la que respectivamente se deja desiguada para 
cada piedra. 

2 . a Los molinos dedicados esclusivamente á la molturacion 
de centeno, avena y maíz pagarán la mitad de la cuota que s e 
gún su clase y tiempo corresponda. 

220 Molinos para descascarar arroz, trabajen ó no todo el año 62 
227 Máquinas que cou motor do a g u a d vapor blanquean, limpian y 

dan lustre al arroz: por cada nna db ellas, sea cua l 
quiera el tiempo que funcionen 62 

228 Tahonas: por cada piedra: 
Las situadas en noblaciones de 40.000 habitantes inclusive 

arriba ." 120 
ídem en poblaciones de 20.000 á 30.990 81 
En las demás poblaciones 48 

229 Molinos de viento para hacer harinas, moliendo seis meses ó mas 
al año: cada piedra .' 40 

ídem mas de tres meses y menos de seis 25 
ídem tres meseaó menos 15 

NOTA. Es aplicable á los molinos de viento la nota 2 . a que 
subsigue á las aceñas y molinos maquileros. 

Fabricación de chocolate. 

230 Fábricas de chocolate movidas á mano que elaboren ó puedan 
elaborar 40 libras diarias: 

Por cada máquina de afinar con cilindros do la dimensión 
de 15,39 44 

Por cada mezclador 44 
231 movidas mecánicamente quo produzcan ó puedan pro

ducir 200 libras diarias: 
Por cada máquina de afinar: dimensiones de los cilindros 

• 2 5 , 4 7 . . . , 219 
Por cada mezclador 219 

232 movid;s mecánicamente quo produzcan ó puedan 
producir 350 libras diarias: 

Por cada máquina de afinar: dimensiones de los cilindros 
28«56 381 

Por cada mezclador 381 
233 que produzcan en los mismos términos 800 libras 

diarias: 
Por cada máquina de afinar: dimensiones de los cilindros 

30*60 875 
Por cada mezclador 875 

234 Cada piedra llamada de tahona 219 

Molinos y prensas para la aceituna y semillas oleaginosas. 

235 Por cada prensa hidráulica: por cada me3 31 
236 Cada prensa de husillo de engranajes ó de palanca: por cada mes. 25 
237 Prensas de viga: por cada mes 19 
238 de rincón ó do torre: por cada mes 11 

NOTAS. 1. a Cuando las prensas trabajen uno ó mas dias 
sin llegar á un mes, so contara para la cuota como mes com
pleto. 

2 . a No se exigirá contribución alguna al que extraiga el 
aceite de su propia cosecha; pero si además muele por re t r ibu
ción, pagará por este concepto la cuota correspondiente. 

239 Por cada viga ó prensa, aunque solo funcione por temporada, 
que trabaje con semillas aceitosas 50 

N O T A S D E C A R Á C T E R G E N E R A L P A R A LA P R E S E N T E T A R I F A . 

!»• Las cuotas señaladas á las industrias de esta tarifa son anuales y se deven
gan íntegramente, escepto en los casos siguientes: 

Primero. Cuando se dispone otra cosa en cualquiera de los números de la misma tarifa. 
Segundo. Los establecimientos no comprendidos en la exención temporal que 

«oncede el ar t . 11 del reglamento, que se abran un mes después de empezado el año 
económico, pagarán solamente la cuota que les corresponda en prorata hasta fin del 
mismo ejercicio. 

Tercero. El establecimiento ó fábrica que se cierre completamente en cualquier 
período del ejercicio para no cont inuaren él sos tra= ajos será dado de baja con la 
cuota que en prorata corresponda, dando a?iso oportunamente á la Administración; 
pero no disfrutarán do baja alguna las industrias como la hiladora de seda, la fa
bricación de aguardientes ó cualesquiera otras cuyo trabajo dopende ó se circunscri
be á ciertas y determinadas estaciones ó épocas del año. 

^ ° ^ e k a r ! * P r o r a t a alguna á título de suspensión forzada de los trabajos de un 
establecimiento ó fábrica, ya se funde en la escasez de las primeras materias, falta 
do operarios, paralización de ventas, rotura parcial de aparatos, trasmisiones y m á 
quinas movidas y no motoras ú otra3 que puedan alegarse, á no ser que la suspen
sión llegue á esceder de tres meses continuos en los casos de interdicción judicial, 
incendio, inundación, hundimiento, falta de caudal de agua empleada como fuerza 
motriz, descomposición de máquinas hidráulicas ó de vapor ó de horno de fundición. 

Cualquiora de estos casos debidamente justificados producirá en sn dia la rebaja de 
la parte de cuota que en prorata corresponda al tiempo que hubiese estado parado el 
todo ó la parte del establecimiento que sufra los espresados siniestros. 

3.* Los fabricantes, dueños de artefactos y demás industriales comprendidos en 
esta tarifa están obligados á contribuir con arreglo á la misma por todos los a r t e 
factos quo tengan montados y por loa hornos,calderas, noques, piel-as y demás e le -
montos útiles y en disposición de usarlos sobre que recáela contribución, estén ó no 
de reserva. 

4." Para el cómputo de tiempo en todos los casos en quo so determina esta c i r 
cunstancia, se considera como mes completo cualquiera uútnero de dias que en un 
mes trabaje ó funcione la fábrica, artefacto ó elemento sobro que recae la contr i
bución. 

[Se cotiiinuará.) 

QUINTA SECCIÓN. 
A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O 

V I N C I A D E M A D R I D . 

Circular. 
A los Ayuntamientos de los pueblos de esta 

provincia. 
Por la Dirección goneral de Contr ibu

ciones, se ha trasladado á la Administra
ción económica de mi cargo la siguiente 
óHon: 

«Por el Ministro de Hacienda se dijo á 
esta Dirección general , con fecha 21 del 
actual lo siguiente.—Excmo. señor: He 
dado cuenta á S. A. el Regente dol Reino 
de la consulta que V. E. dirige á este 
Ministerio acerca de si los ddbitos que por 
la contribución de consumos resulten á 
los pueblos en que los Ayuntamientos c u 
brían el importe del encabezamiento por 
r partimiento vecinal, han de conside
rarse comprendidos en el art . 10 de la 
ley de Presupuestos de 1.° de julio de 
1869 y admitirse los bonos del Teso
ro por todo su valor nominal, para com
pensar los descubiertos que aparozcanen 
primeros contribuyentes. En su vista, 
considerando que en los pueblos donde la 
espresada contribución de consumos se 
exigia por repartimiento vecinal pueden 
y deben ser tenidos como de primeros 
contribuyentes los ddbitos que resulten á 
los mismos: considerando que no hay r a 
zón alguna para privar á estos do los b e 
neficios do la compensación que la citada 
ley otorga á los mismos contribuyentes 
deudores por otras contribuciones y r eu -
sa; S. A., do conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general , ha tenido á 
bien resolver que se hagan estensivos los 
beneficios do compensación en la forma 
que establece la mencionada ley ó los 
débitos procedentes de la contribución de 
consumos, en los pueblos donde esta se 
recaudaba por repartimiento vecinal, y 
cuyas cantidades resulten hallarse en 
poder de los contribuyentes. Lo que t r a s 
lada á V. S. esto centro directivo para su 
cumplimiento y demás efectos que p r o 
cedan, debiendo insertar la orden en el 
Boletín Oficial de esa provincia.» 

Lo que se iuserta en este periódico ofi
cial á los efectos oportunos y en cumpli
miento de lo mandado. 

Madrid 12 de abril do 1870.—M. Cebo
llino y Aguilar . 

SESTA SECCIÓN. 
Don Miguel Giménez, fiscal nombrado 

por el Excmo. señor Gobernador de la 
provincia, para la instrucción del e s 
pediente justificativo del mérito con
traído por don Eduardo de Aranzana 
y Calvo en la epidemia colérica de 
1865. 
Hago saber: Que tratándose de aver i 

guar la certeza do los servicios que en la 
referida época prestara el espresado don 
Eduardo do Aranzana y Calvo, con a r re 
glo á lo prescrito en el a r t . 5.° del reg la
mento de 30 de diciembre de 1857, para 

ingreso en la Orden civil do la Beneficen
cia, se abre un plazo do quince dias, á fin 
de que puedan presentarse declaraciones 
en pro ó en contra dejla exactitud de las 
hechos. 

Madrid 13 de abril de 1870.—Migue 1 

Giménez —El Secretario, Pascual F e r 
nandez. 

NOTA. La fiscalía se halla en el G o 
bierno de provincia, de una á tres de la 
tarde. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D B O B R A S P U B L I C A S , 

A G R I C U L T U R A , I N D U S T R I A Y C O M E R C I O . 

En virtud de lo dispuesto por orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha 
señalado el dia 11 del próximo mes do 
mayo, á la una de su tarde, parala adjudi
cación en pública subasta do las obras de 
la carretera do Tarancon á La Armuña, 
sección de Pastrana al límite de la p ro 
vincia de Cuenca, inclusas las de fábrica 
de un puente sobre el Tajo, cuyo presu
puesto es da 231.900 esculos 250 milé
simas. 

La subasta se celebrará en lo3 t é rmi 
nos prevouidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1852 en esta corte, ante la 
Dirección general da Obras públicas, s i 
tuada en el local quo ocupa el Minis
terio de Fomento, y enGuadalajara ante 
el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos pontos de manifiesto, para c o 
nocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garant ía para tomar parte en esta subasta 
será de 12.500 escudosen dinero ó accione* 
de caminos, ó bien en efectos de la D e u 
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones v igen
tes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en laBolsa el dia anterior al fi
jado para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento queacre -
dito haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposicionesignalessecelebrará, ún ica 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 escudos, q u e 
dando las demás á voluntad de los licita— 
dores, siempre que no bajen de 50 es-
codos. 

Madrid 8 de abril de 1870.—El Di
rector general de Obras públicas, E d u a r 
do Saavcdra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publicado con fecha 8 de abril ú l 
timo, y de las condiciones y requisitosque 
sooxigcn para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de la carretera de 
Tarancon á La Armuña, sección de P a s 
trana al límite de la provincia de Cuen
ca, inclusas las do fábrica de un puen
te sobre el Tajo, se compromete á tomar 
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á so cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los espresados r e 
quisitos y condiciones. 

(Aquí la proposi -ion que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; poro advirtiendo que será 
deshechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas escrita en letra, 
por la que se compromete el proponento 
á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

E n virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de 20 de octubre último, 
esta Dirección general ha señalado el dia 
14 del próximo mes de mayo, á la una do 
su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta do las obras de modificación del 
pavimento y protiles del puente de Pa l 
mas, en la carretera de Madrid á Bada
joz, cuyo presopuesto es de 47.446 escu
dos 501 milésimas. 

La subasta so celebrará en los t é rmi 
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo do 1852, en esta corte, ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Badajoz ante el Go
bernador de la provincia, hallándose en 
ambos pontos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto,con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
•pliegos cerrados, arreglándose exac t a 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garaut ía para tomar parte en esta su 
basta será de 2300 escudos cu dinero ó 
acciones de caminos, <:> bien en efectos de 
la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivasdisposiciones 
vigentes, y en los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia a n t e 
rior al fijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que proviene la referida ins
trucción. 

Q el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni 
camente entre sos autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menes de 100 escu
dos, quedando las demás á voluntad de 
los iicitadores, siempre que no bajen de 
40 escudos. 

Madrid 5 de abril de 1870.—El Di 
rector general de Obras públicas, Eduar 
do Saavedra. 

Modelo de 'proposición. 

D. N. N , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 5 de 
abril último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
modificación y pretiles del puente de 
Palmas en la carretera de Madrid 
Badajoz, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas 
con estricta sujeción á los espresados 
requisitos y condiciones, por la can t i 
dad de 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
en escudos y milésimas, escrita en letra 
por la que se compromete el proponente á 
la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgaco de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor don Carlos Susbielas, 
Magistrado de Audioncia do fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, so 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fa
llecimiento abintestato de María Gómez 
Manzano, hija de Eugenio y de Vitoria, 
natural de Vallecas, para que en el t é r 
mino de veinte dias, contados desde la 
publicación, se presenten en dicho J u z 
gado y Escribanía de don Valentín B a -
llester, á dedocir las acciones de que se 
crean asistidos; en la inteligencia que 
de no verificarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.—715 (P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
Pedro Mendiri y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esra capital y 
Juez do primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma, se saca á subasta 
simultánea en este Juzgado, y en el de 
Santa Cruz de Cádiz, el dia 2 de mayo 
próximo venidero, á las doce de su m a 
ñana, una casa sita en dicha ciudad de 
Cádiz, calle del Mesón, nún. 8, tasada 
en 22.256 reales. 

Madrid 11 de abril de 1870.—El Escr i 
bano actuario, Antonio García .—71!. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su, 
partido. 

E n virtud do providencia del señor 
Doctor don José de Lorenzo y Aragonés, 
Presbítero, Vicario eclesiástico de esta 
•villa de Madrid y su partido, refrendada 
del infrascrito Notario, se cita, llama y 
emplaza á don Ricardo Stort, cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde el s iguien
te á la publicación de este anuncio, se 
presente en la Vicaría eclesiástica y No
taría de don Nicolás Bachiller, á contes
tar la demanda de divorcio que contra 
él ha interpuesto su legítima esposa doña 
Mercedes Moreno López; en la intel igen
cia que de no verificarlo se seguirán los 
autos en rebeldía y procederá á lo que 
hubiere lugar . 

Madrid 11 de abril de 1870.—Nicolás 
Bachiller.—713. 

que se hallan de manifiesto en la Secre
taría de la referida villa. 

Vallecas 6 de abril de 1870.—El Alcal
de primero, Romualdo Gómez. 

Se arrienda en pública subasta, con la 
competente autorización, el arbitrio m u 
nicipal del dorecho del'degüello do reses 
en el matadero público y la casa despacho 
de carnes do la villa de Vallecas, bajo el 
tipo do 1699 escudos 503 milésimas. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
Ayuntamiento en los dias 17 y 24 del 
presente mes y hora de diez á once de su 
mañana, con sujeción á las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Vallecas 6 de abril de 1870.—El Alcal
de primero, Romualdo Gómez. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
El Ayuntamiento que me honro pre 

sidir, asociado á triple número de contri
buyentes , ha acordado arbitrar como 
recurso á cubrir el déficit del presupuesto 
municipal de esta villay su anejo, el im
puesto de derechos de vino, vinagre, 
aguardiente, aceite y carnes, desde el dia 
siguiente al de su arrendamiento hasta el 
30 de junio próximo venidero, bajo el tipoy 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, y 
para su único remate se señala el dia 17 
del que rige, de once á doce de su mañana, 
enla casa constistorial de esta misma. 

Gargan t i l l a s de abril de 1870.—El Al 
calde, Pedro Martin.—El Secretario, 
Francisco Velasco. 

Alcaldía papular de Aranjuez. 
Con la competente autorización y bajo 

el tipo y pliego de condiciones que se h a 
lla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento , Sd sacan á pública subas
ta los derechos impuestos p a n municipa
les con arreglo á la ley de arbitrios sobre 
las especies de vino, aguardiente, aceite, 
carne y tocino que s e consuma en esta lo
calidad hasta fin de junio del año actual 

Se celebrarán dos remates que tendrán 
lngar en esta sala consistorial ante el 
Ayuntamiento en los dias 17 y 24 de los-
corrientes, de doce á una de-sos respecti
vas ta rdes . 

Ar anjuez 8 de abril de 1870.—Gabino 
Ruiz. 

de el dia siguiente á au arrendamiento 
hasta el 30 de junio do 1871, bajo el tipo 
y condiciones que se hallan de manifies
ta en la Secretaría de este Ayuntamien
to, señalando para ello «I dia 17 de los 
corrientes, á las diez de su mañana, en 
la casa consistoria 1. 

Lo que se hace público por medio del 
presente, para que pueda llegar á noticia 
de cuantos quieran interesarse en la su
basta. 

Torrejon de Ardoz 9 de abril de 1870. 
—El Alcalde, Eugenio Carriedo. 

Alcaldía popular de Aravaca. 
Este Ayuntamiento popular, en unión 

de los asociados, tiene acordado subastar 
en su s ah consistorial el dia 10 del cor
riente, á las diez de la mañana, el a rb i 
trio al impuesto sobre los artículos de 
consumo que se dirán desde el 15 del cor
riente mes hasta 30 de junio próximo v e 
nidero, sufriendo el gravamen, bajo la 
unidad de arroba, en esta forma. 

G R A V A M E N . 

ARTÍCULOS. Escudos. Milésimas. 

Vino » 150 
Aceite » 200 
A g u a r d i e n t e . . . » 200 
Jabón » 200 
Tocino y embu

tidos » 300 
Manteca » 400 
Carnes » 100 
Garbanzos » 100 
Bacalao » 100 

Las condiciones se hallarán de man i 
fiesto en la Secretaría. 

Lo que se hace saber para conocimien
to del público. 

Aravaca 4 de abril de 1870.—El Alcal
de, Juan Catarinen. 

ANUNCIOS. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Fernando. 
El Ayuntamiento de esta villa y con-

tribuyentesasociados han acordado ar ren
dar los derechos de varios artículos de con
sumo hasta el 30 de junio del corriente 
año; y para su remate está señalado el 
dia 17 del actual, á las doce de su maña
na, en esta sala consistorial, en cuyo acto 
e.-tará de manifiesto el pliego de condi
ciones y desde el dia de la fecha en la Se 
cretaría de la Municipalidad para los que 
gusten enterarse. 

San Fernando 0 de dé abril 1870.—El 
Alcalde popular, Francisco Cumplido. 

Alcaldía popular de Vallecas. 
Se arrienda en públiea subasta con la 

competente autorización el arbitrio m u 
nicipal de peso y medida de uso volunta
rio de la villa de Vallecas bajo el tipo de 
1072 escudos. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
Ayuntamientos en los dias 17 y 24 del 
presente mes y hora de uueveád iczdcsu 

, mañana, con sojecion á las condiciones 

Alcaldía popular de Nat> a del Rey. 
El Ayuntamiento de esta villa, asocia

do del competente número de contr ibu
yentes, ha a'cordado subastar como arbi 
trio municipal el impuesto de derechos 
de vino, aguardiente, aceite, carne de 
hebra, tocino, manteca y embutidos que 
se consuman es la misma desde el s i 
guiente dia de la subasta hasta el 30 de 
junio próximo venidero: para su único 
romate se ha señalado el domingo 17 del 
actual, en la casa consistorial de la refe
rida villa, á las diez de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto. 

Lo que se anuncia al público invitando 
Iicitadores. 

Navas del Rey 8 de abril de 1870.—El 
Alcalde Presidente, Francisco Velasco. 

Alcaldía popular de Torrejon de Ardoz, 

Por acuerdo del Ayuntamiento popular 
de esta villa se saca nuevamente á p ú 
blica subasta el arrendamiento de los 
derechos sobre las especies de vino, 
aguardientes, aceites, jabón, vinagres, 
carnes, tocino, cecina y embutidos, des -

D 1 B E C C I O N G E N E R A L D E L P A T R I M O N I O Q U E 
F U E D B L A C O R O N A . 

Por acuerdo de esta Dirección genera l , 
se venden en pública subasta varias m a 
deras de diferentes clases, existentes en 
los almacenes del sitio de San Ildefonso. 
El doble y simultáneo remate tendrá l u 
gar el dia 19 del corriente, á la una de 
su ta rde , en este centro directivo y en la 
Administración del espresado sitio de Sfln 
Ildefonso, en cuyos puntos se halla de 
manifiesto el oportuno pliego de condi
ciones. 

Madrid 7 de abril de 1870.—El Di rec
tor general en Comisión, Camilo Labrador. 

EMPRESA ESPECIAL DE INVESTI -
O A C I O N D E M O N T B L L A N O . 

Según previene el a r t . 8.° de nuestro 
reglamento y el 21 de la ley de Socieda
des mineras, ha sido requerido con e s 
ta fecha por segunda vez, para que haga 
efectivo el pago de los dividendos que 
adeuda al señor Tesorero de la Empresa, 
don Ernesto Gommes, que vive calle do 
San Martin, núm. 8, cuarto entresuelo, 
el socio que á continuación so espresa: 

Excmo.señor don Juan Francisco C h a 
cón y del Castillo, acciones números 148, 
149, 154, 155, 215, 216, 217 , 219, 222, 
239, 261, 262, 305, 356, 357 , 364, 3 7 0 , 
371, 381, 382, 386, 392, 393, 411, 4 1 7 , 
439, 587, 590, 927 y 928, dividendos do 
enero, febrero y marzo, por 1080 reales. 

Madrid 11 de abril de 1870.—P. A. de 
l a J . de O.—El Secretario, Antonio do 
Vega.—716. 

fíditor, D. Juan Antonio Garda. 
Imn. del mismo. Corredera Baj*o« ü. 

MADRID: 4«70. 


